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Ting Maia, 21 de maao de 2025

VISIO:
La Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, la Ca¡ta N" 012-202íC\DU-MPLP/\M, de fecha 20 de natzo

5, el Acta de Sesión de Concejo Municipal de fecha 20 de maao de 2025, y;2

M

ue, con lnforme N' 074-2025- GIYAT-SEYEO/UF-MPLPrrM, el responsable de la Unidad Formuladora de la

lunicipalidad, concluye, el proyecto 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS Oe pnRCflCn DEPORTIVA Y

EcREATIvA EN t-R Rsocr¡cróx oE vtvtENoA vtcToR RAUL HAYA DE LA ToRRE DEL DlsrRlTo DE RUPA

Que, en el segundo pánafo del numeral 30.2, se dispone que: 'Asimismo, cuando se requiera incluir a una UEI

pertenecientes a un sector, GR o GL distinto, la UF adjunta el sustento sobre la capacidad técnica y financiera de

dicha UEl. En todos los casos que la ejecución de una inversián se realice por más de una entidad debe garantizarse

que se afecte el diseño técnim de la misma, debiendo las enüdedes adoptar las medidas necesarias para que, a la

culminación de la ejecuc¡ón total de la inversión, la misma puede operar adecuadamenle, Asimismo en el numenal

30.3 señala que: 'La susütución de la UEI prevista para ejecutar un proyecto de inversión y su registro en el Banm

de lnvers¡ones ún¡camente procede en caso que dicho proyecto no haya iniciado su ejecución financiera. En el

numeral 30.4 dispone'En todos los casos, las UEI deben contar con las competenc¡as legales conespondientes,

así como con la capacidad operativa, técnica y financ¡era para la ejecución de ¡nversiones respectivas.

Que, conforme se establece en los numerales 87.1, 87.2 y 87.2.3 del articulo 87 del TUO de la Ley del Procedimiento

Administraüvo General N' 27M4, aprobdo por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que las relaciones entre las

ent¡dades se ñgen por el uileio de colaboracion, sin que e¡lo impoñe renuncia a la competencia propia señalada

por ley; y en atencion al uiterio de colaborrción las ent¡dades deben, entre otras, prestar en el ámbito propio la

cooperacbn y asistencia adiva que otns entidades puedan necesitar para el cumplimbnto de sus propias funciones,

salvo que les ocasione gaslos e/evados o ponga en peligro el cumplimiento de sus propias tunciones.

RUPA - PROVINC|A DE LEONCTO PRADGDEPARTAMENTO DE HUÁNUCO'CON CUI N02540940, no presenta

duplicidad y/o fraccionamiento de inversiones,
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CONSIDERANDO:
El articulo 194 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nros. 27680,

28607 y 30305, establece que las municipalidades povinciales y distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen

autonomia política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del

Titulo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico

Que, el Decreto Legislativo N' 1252 crea el S¡stema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

cuyo objeto es crear el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de como Sistema Admin¡strat¡vo del

Estado, con la fnalidad de orientar el uso de los Recursos Públicos destinados a la inversión para la efectiva

prestación de servic¡os y la provisión de la infraestructura necesaria pana el desanollo de! país, la misma que deroga

la Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública N' 27293;

Que, el numeral 30.1 del articulo 30 de la Direct¡va N" 001-2019-EF/63,01-Directiva General del Sistema Nac¡onal

de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, relerente a la sustitución e incluso de UF y UEl, se establece

que: "En caso procederá el cambio de la UF que declaro la viabilidad del proyecto de inversión o aprobó la |OARR,

la OPMI debe verificar que esta cuente con las competencias legales conespondientes, asi como con la capacidad

operat¡va y técnica para el adecuado cumplimiento de las func¡ones previstas en la fase de ejecución, a fin de

proceder con su registro, en el caso que la UF que debe asumir la inversión pertenezca a un sector, GR o GL d¡stinto

al que pertenece la 0PMl, esta debe adjuntar la documentación que sustenta la conformidad o acuerdo de los 0R
respectivos";
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Que, según tnforme N' 00741-2025-SEYE0-GIYAT-MPLP/ÍM, h Subgerencia de Estud¡os y Eiecución de Obras,

sol¡cita el camb¡o de un¡dad Eiecutora de lnversiones y/o financiamiento para la ejecuc¡ón del proyecto

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN LA ASOCIACION DE

VIVIE ICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO

DEpARTAMENTO DE HUÁNUCg' CON CUt N02540940 y remite para que la Subgerencia de la Ofrcina

laneamiento Estratqlico y lr,lodemización lnstitucional y Subgerencia de la Oficina de Programación Multianual de

lnversiones emitan sus informas y seguir su tÉmite para acuerdo de corrcejo

Según lnfome N' 554-202'0FP-0GPP-MPLPrrM, La Subgerente de la oficina de Presupuesto, indica que no

cuenta con disponibilidad presupuestal para la ejecuc¡ón del expediente tecn¡co del proyecto denominado
.MEJORAMIENiO DE LOS SERVICIOS óe pnnCÍrc¡ DEPORTIvA Y RECREATIvA EN LA ASOCIACIóN DE

VIVIENDA VICTOR RAUL HAYA DE I-A TORRE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO

PRADGDEPARTAMENTO DE HUÁNUCO' CON CUI N9540940 , por el impofte de s/.999,879.49

(NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 49/1OO SOLES).

Mediante tnforme N' 142-2025-MPLP-GM-0GPP-OPEYMI, la Subgerencia de la olicina de Planeam¡ento

Estratég¡co y Modemización lnst¡tucional, concluye que el proyecto, denom¡nado 'MEJORAMIENTO DE LOS

sERvtótos DE pRAclcA DEpoRTtvA y REcREATtvA EN LA ASoctActóN DE vtvtENDA vtcToR RAUL

HAYA DE LA TORRE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO-DEPARTAMENTO DE

HUÁNUCo'CON CUI N"2540940, se encuentra alineado al PEI de la MPLP, el PDLC Leoncio Prado al 2034 y al

PDRC Huánuco al 2033.

Con lnforme N' 060-2025-MPLP-SG0PMUEHS/SG, el Subgerente de la Oficlna de Programación Multianual e

lnversiones concluye que, el proyecto'MEJQRAMIENTO DE LQS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y

RECREATIVA EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA VICTOR RAUL HAYA DE I.A TORRE DEL DISTRITO DE RUPA

RUpA - pRoVtNCtA DE LEONCTO pRADO-DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CUI N02540940, mntribuye al

ciene de brechas y/o ind¡cador de brechas.

oue, mediante informe N' 079-2025-OGPP-MPLPI[M, de fecha 20 de mazo de 2025, el Gerente de la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, concluye que med¡ante acuerdo de concejo municipal se aulorice al titular

del pliego para la suscripción de convenio para el cambio de Unidad Eiecutora de lnversiones del Proyecto:

"UTLONNMTUTO DE LOS SERVICIOS DE TRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN LA ASOCIAC¡ÓN DE

VIVIENDA VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO.DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO' CON CUI N02540940,

Que, mediante opinión legal N' 270-202'OGAJA,|PLP, de lecha 20 de mazo de 2025, elJefe de la Ofcina Genenal

de Asesoría Jurídica, señala: revisado el expediente en su tolalidad y los procedimientos real¡zados por las áreas

técnicas competentes, los mismos que se encuentran enmarcados dentro delámbito juridico y legal resultaria viable

acceder a la apobacón de la suscripción delconvenio elcambio de Unidad Eiecutora de lnversiones del Pmyecto:
.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN LA ASOCIACION DE

VIVIENDA VICTOR RAUI HAYA DE LA TORRE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO-DEPARTAMENTO DE HUANUCO',CON CUI No 2540940. Asimismo, mediante d¡ctamen N'012-2025-

CIDU-MPLPIrM, de fecha 20 de mazo de 2025,1a Comisión de lnfraestructura y Desanollo Urbano, dictamina de

manera favorable.

F¡nalnente,luego de la dd¡beac¡ón pot pañe de los regidores, y a lo esta ecido por el aftículo 41 de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley N 27972, por UNANllllDAD, el Concejo Munbipal:

ACORDÓ:
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ARTíCULO PRI¡úERO. - APROBAR ta susctipcion del convenio de cooperación interinstitucional entre la

Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado y el Gobiemo Regional de Huánuco, para el cambio de la Unidad

Ejecutora de lnvesiones (UEl)delProyecto: 'MEJ0RAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA

Y RECREATIVA EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE DEL DISTRITO DE

RUPA RUPA- PROVINCIA DE LEONCIO PRADGDEPARTAMENTO DE HUANUCO'CON CUI N"2540940, A ÍAVOT

del Gob¡emo Regional de Huánuco, en meito a bs fundamenfos expuesfos en la pa e co¡tsideativa.

ARTICULO SEGUT{DO. - AIIIOHZ,R al Sr. alcdde lng. tail Enderson R enfes Reynoso, para que, en

representacion de ta Municipdidd Provincial de Leoncb Prado, suscriba el convenio citdo en el aftículo primero

del presente, en meito a los fundamer¡fos e{puesfos en la pafte considerativa.

ARüCULO TERCERO. - NOnflCAR a Ger!.,]r.,¡a Municipd, Ofrcina General de Plateamiento y Presupu*to,

Gerencia de lnfraestructun y Acondhiondniento Tenitoid, y demás órganos y unidades orgánbas peftinentes de

la Municipalidad Provincid de Leoncb Pndo, Gobieno Regbnal de Huánua.

ARTTCULO CIJARTO, - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al C¡udadano y GestiÓn Documentaria en

coordinación con ta Oficina de Tecnologias de la lnfomacion la Publicación del prcsente Acuerdo de Concejo

Municipal en et Poftat lnstitucional de la Pag¡na Web de la entidad.
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